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Los COMUNICADOS k PRECIOS CONVENCIONALES.

EDITORIAL.
LA ESPERANZA DE LOS CONSERVADORES.

Al ver los liberales conservadores la burla con que 
el país recibe lo que llaman importantes declaraciones 
del señor Romero Robledo, lo toman por lo trágico, y 
subidos sobre la trípode auguran al país y á las institu
ciones todo género do desdichas. Convencidos de que 
las amenazas directas no dan resultado, y que las Cartas 
fusloñlstas fe aquellos artículos sobre la Democracia 
mejicana se leen con el mismo interés que las coplas de 
Calaínos, ponen ya su conducta en las leyes de la histo
ria y apelan á la Procidencia-, para salir de la sima en 
donde han caido.

No encontramos muy ortodoxa la conducta de Jos que 
así se expresan y siguen blasonando al mismo tiempo 
de entrañable cariño á la monarquía. Malo y amenaza
dor debió parecer el recuerdo de Méjico á los amantes 
verdaderos délas instituciones; duro debió encontrarle 
la persona para quien fué escrito, pero pudo muy bien 
pasar por unagenialidad ó un desahogo de los que cuan
do pedían el poder para veinte años se encontraron no
tificados de desahucio. Lo que no tiene disculpa, ó al 
menos no se la encontramos nosotros, es que un perió
dico como El Estandarte, órgano genuino del señor Cá
novas, diga, como ayer dice, que para conquistar el po
der pone sa confianza en las leyes de la historia y en 
la Providencia.

Para que se vea la importancia quetiene la frase, va
mos á dirigir la vista al pasado. Cuenta este siglo de 
edad ochenta años, y durante ese tiempo tuvieron el ti
tulo de reyes de España: Carlos IV, José Bonaparte, 
Fernando VR, Isabel II y Amadeo I; que habitaron el 
i-eal palacio, y Carlos V, Carlos VI, Juan III y Cárlos 
siete, que aunque no llegaron á pisar el régio alcázar, 
fueron y son considerados por algunos españoles como 
reyes de derecho. De estos representantes de la monar
quía viven cuatro, y han dado cuenta á Dios de sus obras 
los cinco restantes. ¿Cuántos han muerto ocupando el 
trono? Solo uno; el inolvidable Fernando VIL ¿De los 
cuatro que viven, cuántos desempeñan sus reales fun
ciones? Ninguno.

Como se ve, si son las leyes de la Historia de Espa
ña las que hacen confiar á El Estandarte, mucho más 
grave es la manifestación de tal deseo que aquel ejemplo 
de la democracia mejicana, con que pretendió aterrar á 
sus lectores.

Pero acaso estemos equivocados y seamos demasiado 
suspicaces y no haya pensado el colega en nuestra his
toria al confiar en sus leyes, acaso se habrá fijado en 
Francia, cerebro déla humanidad, cabeza del mundo ci
vilizado, como la llaman nuestros vecinos. Veámoslo.

Murió en el trono Luis XV y le sucedió Luis XVI en

el ultimo tercio del pasado siglo, y como en España, rei
naron ln nomine ó efectivamente, en lodo el tiempo has
ta hoy trascurrido. Napoleón 1, Napoleón II, Luis XVII, 
Luis X \ III, Carlos X, Enrique V, Luis Felipe, Napo
león III y Napoleón IV. De todos estos personajes ilus
tres solo vive uno, el conde de Chambord, retirado en 
su castillo de Frondhorsf, y mirando con pena cómo 
v ive y prospera la República francesa. Los ocho res- 
tanles han muerto. ¿Cuántos llegaron al último trance 
dirigiendo los destinos de su país desde el régio solio? 
Lno tan solo, Luis XVIII, y ese, después de pasar en 
la emigración la mayor y mejor parte de su vida. ¿Son 
las leyes de la historia francesa las que inspiran esa 
confianza á nuestro colega El Estandarte"! ¿Esa Provi
dencia que invoca habrá intervenido para algo en estos 
asuntos?

Cuando nuestras leyes de Partida y nuestras Cons
tituciones lijan de un modo tan claro la manera de su
ceder y el derecho de reinar, de la misma manera que 
lo lijan las leyes y las Genstituciunes francesas, no de
biera apelar un monárquico á las leyes de la historia 
para confiar en la conquista del poder.

Esos recuerdos pudieran ser provechosos, y pasar 
como saludables consejos, si se tratase con ellos de ha
cer ver á donde conduce el despotismo y el desconoci
miento de los derechos que tiene un país civilizado y li
bre; pero traerlos á la memoria para lamentar la salida 
del poder del señor Cánovas y del partido conservador: 
lo repetimos, nos parece un poco ortodoxo.

LA CUESTION DE TUNEZ.
Hasta ahora la empresa acometida por Francia en la 

legíhcia de lúnez, no ha encontrado graves obstáculos. 
Los kiunures han huido ante las huestes francesas que 
han tomado a i abarca sin g.iande esfuerzo, que han en- 
tiai.o m ivel sin disparar un tiro, y que se han posesio
nado do la montana de Sidi-Abdalah-Ben-Djemal, aban
donada por el enemigo.

Pero las dificultades comienzan en estos momentos 
en que las armas ceden su puesto á la diplomacia. La 
entrevista del general Breart con el bey de Túnez pare
cía anuncis de paz. Después de los cumplimientos de 
costumbre, el general dijo al bey que iba á cumplir el 
encargo que el gobierno de la República le había con
fiado, con el proposito de evitar la posibilidad de con
flictos ulteriores. Leyó después el despacho que le con
fiaba los poderes necesarios para terminar un arrecrlo 
que estableciera sobre sólidas bases la influencia Te Francia en Túnez.

1 leguntó al bey si estaba dispuesto á escuchar las 
proposiciones de 1 rancia. El bey contestó afirmativa
mente, añadiendo a su respuesta estas palabras pronun
ciadas con maliciosa franqueza: Puesto que no puedo pa

sa) po) otro punto. El general leyó entonces los artícu
los previamente redactados. El bey daba con un movi
miento de cabeza señales de aprobación á los artículos 
que le eran ventajosos ó que confirmaban sus preroga-

ÍnTóviJ con una contracción 
del semblante al escuchar los artículos que contenían 
concesiones mas ó menos penosas, tales como la ocu
pación de varios puntos de la regencia, la indemnización 
de guerra que deben pagar los krumires y la subordi
nación política en el exterior.

I ei minada la lectura, el bey pidió un plazo para re
flexionar y para consultar á su consejo. El general de
claro que el gobierno de la República necesitaba pronta 
lespuesta, y le concedió tan solo un plazo que deaia es
pirar a las nueve de la noche. Después de esto, el Esta- 
íio Mayor francés se retiró á la sala del piso bajo donde 
estaban leun.dos los dignatarios tunecinos, los cuales 
salieron para conferenciar con el bey.

Poco antes de las siete, el bey participó al general 
que estaba decidido á firmar, y el acto fué, en efecto, 
consagrado oficialmente.

Muslafá, reservado durante la primera entrevista, 
«decía en la segunda cordialidad y espansion, y cambia 
apretones de manos con los oficiales franceses.

1 sin embargo, el proceder del bey respondía tan 
solo a la frase que ante el general francés había pronun
ciado. b resca estaba todavía la tinta con que habia fir
mado el tratado de garantía, cuando Mahomed-es-Sadok 
buscaba ya medio de desligarse déla obligación que ha
bía contraído, escribiendo á Said-Bajá una carta que los 
telegramas de Gonstantinopla trasmiten.

Héla aquí:
«Un general francés ha venido á mi palacio con una 

escolta do caballería, ha sometido ámi firma un tratado 
de protectorado, declarándome que no saldria del pala
cio sin una respuesta, para la cual me ha concedido un 
plazo de cuatro horas.

\ iéndome bajo la presión de la fuerza, por la pre
sencia de un ejército cerca del punto donde resido, he 
debido por mi honor, y para evitar la efusión de sangre 
firmar el tratado sin examinarle y discutirle, declarando 
que firmaba obligado por la fuerza.»

Dedúcese de todo esto lo que al principio decíamos; 
que las dificultades para Francia comienzan cuando ce
den las armas y comienzan los tratados. Confirman esta 
xeidad el disgusto que en Italia ha causado la dirección 
que en estos instantes toman los asuntos de Túnez, el 
anuncio de una circular otomana dirigida á los agentes 
diplomáticas del sultán en el extranje-ro, protestando 
contra el tratado de garantías y la agitación alimentada 
en la ciudad de Túnez por algunos jefes religiosos.

La presencia de nuestras tropas, dice el Temps de 
1 aris, al fijar su atención en este último inconveniente, 
bastara sin duda, pero es muy posible que sea necesa
ria para poner coto á estas maniobras. (De El Globo.)
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TÍTULO XII.
De la administración de bienes de ausentes en 

ignorado paradero.

Art. 2.031. Cuando por mas de dos años 
se ignore el paradero de una persona que 
se hubiere ausentado de su domicilio dejan
do abandonados sus bienes y no pueda jus
tificarse su defunción, cualquiera de los pa
rientes más próximos que hubieran de ser 
sus herederos abintestato podrá pedir que 
se le entregue bajo fianza la administración 
de dichos bienes.

Art. 2.032. El que deduzca la pretensión 
expresada en el artículo anterior deberá 
presentar los documentos que justifiquen su 
parentesco con el ausente, y una relación de 
los bienes cuya administración solicite con 
expresión de la renta que produzcan ó pue
dan producir.

Ofrecerá ademas información sobre los 
extremos siguientes:

1 .° Sobre la ausencia é ignorado para
dero de la persona de que se trate, fecha ó 
época en que se hubiere ausentado, y desde 
cuando no se tiene noticia de su existencia.

2.° Que no existe persona autorizada 
por el ausente para el cuidado y administra
ción de sus bienes.

3/' Que el demandante es el pariente 
más próximo del mismo, con expresión en
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tarso el contrato, y que se publiquen en los 
periódicos que hubiese designado el peticio
nario.

En los edictos se expresará que el pliego 
de condiciones y los títulos de propiedad 
quedan de manifiesto en la Escribanía para 
instrucción de los que quieran interesarse en 
la subasta.

Art. 2.051. Si se presentare alguna pro
posición admisible, por ser conforme á las 
condiciones fijadas en el pliego, la admitirá 
el Juez como también las que después 
se hicieren mejorando la postura. Terminado 
el acto, adjudicará ei remate al único ó me
jor postor, á no ser que el que solicite la su
basta se hubiere reservado expresamente el 
derecho de aprobarla, en cuyo caso se le 
dará vista del expediente para que en el 
término de tercero dia pida lo que le in
terese.

Igual comunicación se le dará, en el caso 
de que por algún licitador se hiciere la 
oferta de aceptar el remate, modificado al
guna de las condiciones.

Art. 2.052. Aceptando el que promovió 
el expediente la proposición á que se refiere 
el segundo párrafo del artículo anterior, so 
dictará auto teniendo por celebrado el rema
te á favor del autor de la proposición, y se 
mandará llevarla á efecto.

En el caso de no admitirla, manifestará si 
aprueba el remate ó quiere que se celebre
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nueva subasta bajo las mismas condiciones, 
ó las que tenga por conveniente fijar, ó si 
desiste de su propósito.

Art. 2.053. Cuando haya de celebrarse 
nueva subasta, se prevendrá en los anuncios 
que son forzosamente admisibles las postu
ras que se hagan, siempre que cubran el tipo 
mínimo que hubiere fijado el que la haya 
promovido.

Art. 2.054. Si en este segundo remate no 
hub ere postor, el interesado quedará en li
bertad para hacer lo que crea mas conve
niente, sin que puede accederse á tercera 
subasta hasta que trascurra un año, después 
del cual podrá pedir que se instruya nuevo 
expediente con el mismo objeto.

Art. 2.055. Las cuestiones que se susci
taren con ocasión de la subasta, se sustan
ciarán por los trámites establecidos para los 
incidentes.

TÍTULO XIV.
De la posesión judicial en los casos en que 

no proceda el interdicto de adquirir.

, Art. 2.056. Para que pueda decretarse 
la posesión judicial de una finca ó fincas que 
no se hayan adquirido por titulo hereditario, 
el que pretenda obtenerla la solicitará deí 
Juez, acompañando:

l.° El título en que funde su pretensión 
inscrito en el Registro de la propiedad.

M.C.D. 2022



El ComerciOw
NOTICIAS.

EDUCACION Á LO YANKÉE.
Anna. Dickinson, Grace Greenwood y otras pseuliteratas 

y sprit forts de los Estados-Unidos, se han ocupado tanto 
de la importante cuestión de la educación de la mujer, que 
no parece sino que, educadas las niñas en su casa, según las 
indicaciones de estas señoras, no hubiese más que decir so- i 
bre el asunto. Enseñad á la mujer, dicen las citadas lite
ratas, lo siguiente:

A confiar en si mismas y ser independientes.
A cocinar y hacer buen pan.
A fabricar camisas.
A no usar cabello postizo.
A no pintarse ni usar polvos de arroz.
A usar zapatos cómodos y de suela gruesa.
A lavar y planchar.
A hacerse sus vestidos.
A hacerse cargo de que un duro tiene cien céntimos.
A surcir medias y á coser botones.
A decir si ó no, como Cristo nos enseña, y á decirlo con 

el corazón al par que con los labios.
A usar vestidos de zaraza y no avergonzarse de ello.
Que es mil veces preferible el correr y saltar, á volverse 

tísicas.
A preferir la buena reputación desús novios, á su dinero. 
A tener una casa bien arreglada, y cada cosa en su lugar.
A comprender que cuanto más se subordinen los gastos á 

los medios de que se dispone, tanto más se ahorra.
A no rozarse con jóvenes intemperantes y disolutos.
Que debería prohibirse á las jóvenes el apretarse dema- 

masiado, como se prohíbe en la China el fumar opio.
Que cuanto más se aparta uno de la economía más se 

acerca á la pobreza.
Que un jóven industrioso y de buena conducía, vale más 

que una docena de pillastres vestidos de limpio.
Enseñadlas todos los dias algo práctico, aunque parezca 

árido, que todavía les quedará tiempo para el idealismo.
Enseñadlas que la presión de las ligaduras y el dolor de 

los callos no pueden embellecer unas formas que Dios hizo á 
su imágen y semejanza.

Dadlas, si es posible, una buena y sólida educación, con 
todos los accesorios que os permita vuestra posición; mas 
nunca dejeis de enseñarlas sus deberes domésticos.

—Merece ser conocida la siguiente historia que ha visto 
la luz en El Correo Militar-.

«No hace mucho tiempo, un veterano brigadier, cargado 
de años y de méritos, al saber que ocupaba el departamento 
de la Guerra de una nación vecina un general á quien se 
creia justiciero, no dudó en presentarse á S. E., haciéndole 
presente el inmotivado olvido de que eran objeto sus ser
vicios

—Yo, señor, le dijo, he conquistado todos mis empleos en 
el campo del honor: nada debo á la política. Mis opiniones se 
reducen á servir lealmente á mi patria hasta derramar la úl
tima gota de mi sangre. Sin embargo, llevo muchos años re
ducido á la situación de cuartel. Mi familia es numerosa y mi 
sueldo corto... Todo lo que deseo es que se me dé una coloca
ción activa. V. E., á quien la opinión señala como amigo de 
los principios militares, no podrá ménos de hacer justicia á 
mi modesta pretensión, sacándome de las estrecheces de un 
exiguo haber mermado, que no basta á cubrir mis necesida
des, cuando aún puedo servir á la nación y al rey en un 
piuesro activo.

El ministro le miró de alto á bajo, y por toda respuesta le 
dijo:

—¿Me trae Vd. alguna recomendación?
—Señor, creí que mi hoja de servicios...
—No basta, le interrumpió el ministro; tengo muchos 

compromisos y no puedo complacer á usted.
.—Pero... murmuró el veterano; ¿valdria más que mi his

toria una tarbea? ¿Habré de volverme al retiro de mi hogar 
sin el cons¡;. lo de que se haya concedido á un jefe encaneci
do en la milicia más que una recompensa, um. limosna?

, —Pues, amigo, haber sido político, repuso el ministro, in
dicando la puerta al pretendiente.

No creemos nosotros que esto haya ocurrido en España* 
Pero es temible que lleguen á creerlo algunos de nuestros 
militares.»

¿Cree El Correo eso?

—Dice La Correspondencia de España-,
«La campaña que viene haciendo el periódico fusionista 

La España para atraer á la legalidad á los valiosos elemen
tos radicales que no suscribieron el Manifiesto del Sr. Ruiz 
Zorrilla, no sólo se ve y lee con gusto en las altas esferas del 
gobierno, sino que se espera tenga realidad tan luego como 
venga á Madrid el ex-ministro de Marina general Beianger.

»A amigos de la situación hemos oido que con esta políti
ca, discreta y patriótica, el periódico La España presta un 
buen servicio al país y al Gobierno.

i>La Epoca la aplaude sin reservas, y felicita de semejan
te valiosa aproximación.»

Nosotros también celebramos el trabajo que se está to
mando La España^ pues de ese modo sabremos pront á qué 
atenernos.

—De La Epoea:
«Dicen que D. Cárlos se hallá en la frontera, y no supo

nemos que sus intenciones serán muy benévolas para el or
den constituido en España, aunque sólo se proponga interve
nir en la campaña electoral próxima.»

¿Conque ya tenemos un peón en campaña?
Prepárense los generales en jefe, que no todo ha de ser 

reposo y sueño.
—Según dice un periódico, el alcalde y el sindico de Pa

rís pasarán el limes próximo en Toledo, recorriendo los mo
numentos históricos que encierra aquella población.

¿Porqué no se les invita á recorrerlas oficinas de la 
Deuda, que encierran tantos monumentos levantados á la mo
ralidad administrativa?

—El ayuntamiento de Huesca ha llevado ante los tribu
nales al obispo de aquella diócesis, acusándole de desacato.

El ayuntamiento de Huesca está mal con su cuerpo y con 
su alma.

¡Llevar á los tribunales á un obispo!
¡Menuda excomunión le van á remitir los colegas neos á 

esos señores del ayuntamiento de Huesca!
—Parece que al fin el Sr. Camacho se va á decidir por 

realizar algunas reformas en el presupuesto.
Con tal de que no sean en aumento de este, bien están; 

pero si es al contrario, dará un golpe de muerte á la fusión.
El país quiere economías, ya que no le dé el fusionismo 

muchas libertades.
—Se habla de otro nuevo descubrimiento de irregularida

des en la dirección de la Deuda.
La celebridad de esta oficina del Estado va á ser más 

grande que la de Colon.
Pero al fin este aumentaba los dominios españoles y las 

arcas del Tesoro, lo que no pasa en estos descubrimientos.

PARTES TELEGRAFICOS.
Vience 25.—Guarniciones de varias ciudades de Rusia 

han sido reforzadas á toda prisa ante el temor de que surjan 
nuevos tras-tornos.

Los judíos que habitan poblaciones rurales se refugian á 
las ciudades.

La efervescencia aumenta á pesar de las severas precau
ciones militares que se han adoptado.

Lisboa 25.—Los periódicos portuguesas dedican sus ar
tículos de fondo á Calderón de la Barca y algunos reprodu
cen el retrato del célebre poeta madrileño.

Roma 25.—A los consejos reiterados del presidente del 
Senado, se atribuye la resolución definitiva del rey de encar
gar al Sr. Depretis la formación del gabinete.

Lisboa 24.—La legación de España y el consulado han 
estado empavesados durante el dia.

En el último las bánderas españolas estaban cruzadas 
con las portuguesas.

También han colgado la sociedad de escritores y artistas 
portugueses y la redacción del «Diario de Noticias» de que 
es propietario el señor Eduardo Coelho.

Durante tres días, la bandera portuguesa ondeará en este 
edificio.

Por la noche han aparecido iluminadas la legación de Es
paña y la casa del consulado.

París 25.—En la función que se celebrará esta noche en 
el teatro del Odeon, será coronado por los artistas el busto de 
Calderón de la Barca.

El nuevo Libro amarillo que se vá á publicar contiene in
teresantes documentos sobre la cuestión de Túnez.

Viena 25.— Las grandes potencias, en cumplimiemto de 
lo estipulado por el artículo tercero del convenio grego-oto- 
mano, han nombrado delegados militares que han de servir

de intermediarios para el abandono y toma de posesión de los 
territorios cedidos por la Puerta al reino helénico.

Dicho abandono comenzará en la primera quincena del 
próximo mes de Junio.

Se cree que podrá terminar antes de los cinco meses fija
dos en el convenio.

Roma 25. — Se asegura que el nuevo ministerio se ha 
constituido de la manera siguiente:

Depretis, Presidente Interior.
Mancini, Relaciones exteriores.
Magliani, Hacienda. •
Zanardelli, Justicia.
Baceharini, Obras públicas.
Barcelli, Instrucion pública.
Bersi, Agricultura.
Mazzacapo, Guerra.
Martini, Marina.
Todavía no se consideran como definitiva esta lista.
Roma 26.—El círculo Filógico Internacional de esta ca

pital dió anoche una gran velada literaria musical en honor 
de Calderón de la Barca, asistiendo á esta solemnidad lite
raria la legación de España, el alcalde, el gobernador de Ro
ma y el rector de esta Universidad.

Cahors 26.—Gambetta continua recibiendo grandes mues
tras de simpatía, una ovación continuada. Hasta ahora no ha 
pronunciado ningún discurso político.

Túnez 26.—-A consecuencia de las malas aguas potables 
que hay en Hdjedeida ha sido necesario trasladar las tropas 
que al mando del general Breart acampaban en dicho punto 
á Manoba.

Londres 26.—Cámara de los Comunes.—El subsecretario 
de Estado Sr. Dilke se niega á contestar á las preguntas del 
diputado Sr. Arnold sobre la conversación atribuida al con
de de Salisbury concerniente á la ocupación de Trípoli pol
los italianos. Añade que todos los informes que pueden darse 
se hallan contenidos en el libro azúl.

, Roma 26.—Se considera muy probable la formación del 
ministerio Depretis, telegrafiado anteriormente.

Nada' sin embargo se puede asegurar de positivo.
Dublin 27.—Se ha recrudecido la efervescencia en Ir

landa.
Ayer fueron presa, de las llamas ocho casas pertenecien

tes á unos arrendatarios que no quisieron acatar las órdenes 
del comité secreto de la L-ga agraria.

Los habitantes de dichos edificios apenas tuvieron tiem
po para ponerse en salvo.

Viena 27.—Las correspondencias de San Petersburgo 
dicen que no se ha calmado la agitación contra los judíos 
que reina en muchas ciudades de Rusia.

Añaden que se atribuyen á los nihilistas los incendios 
ocurridos recientemente en aquel imperio.

Paris 27.—Circulan de nuevo rumores sobre la posibili
dad de un próximo cambio ministerial en Francia.

, Lisboa 27.—El rey, la reina y los infantes de Portugal 
asistieron anoche á la velada literaria celebrada en el teatro 
de la Trinidad en honor de Calderón, cuya fiesta fué promo
vida por los jóvenes del comercio de esta capital.

La concurrencia fué muy numerosa y distinguida.
La sociedad de Escritores y Artistas celebrará hoy una 

gran fiesta en el teatro de doña María, también para celebrar 
el centenario del poeta madrileño.

El domingo próximo se verificará una gran velada musi
cal por la Academia titulada de San Marcos de Portugal.

Varias redaciones de periódicos de esta capital aparecie
ron anoche iluminadas.

Aden 27.—El vapor correo «Barcelona» del marqués da 
Campo ha llegado sin novedad.

, París 27.—Se asegura que el gabinete ha quedado deti- 
nitivamente formado de la manera telegrafiado ayer, escep- 
cion hecha del Sr. Mancini que insiste en su negativa de no 
entrar en el ministerio por motivos de salud.

El Sr. Depretis se encargará interinamente del ministerio 
de Negocios extranjeros.

Argel 27.—El general Cores ha recibido una comisión de 
la tribu de Ouledmansour declarando que toda ella se somete 
por completo á los franceses.

Paris 27.—Senado.
Se aprueba sin discusión el tratado franco-tunecino. El 

Sr. Gontan Biron declara, en nombre de la derecha, que vo
taba el tratado por no crear dificulcades al gobierno, á que । hacia responsable de las consecuencias eventuales.
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2 .° Una certificación expedida por el 

encargado de dicha dependencia, de la cual 
resulte que en aquella fecha el solicitante 
tiene, respecto á la finca ó fincas comprendi
das en el titulo que presente, y cuya pose
sión pida, el carácter con que la solicita.

Art. 2 057. El Juez examinará el título 
presentado, y si lo encontrare suficiente, 
dictará auto, mandando dar la posesión, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho.

Art. 2.058. La posesión se dará por me
dio de un alguacil del Juzgado, asistido del 
actuario, en cualquiera de los bienes de que 
se trate en voz y nombre de los demás.

Art. 2.059. El que obtenga la posesión, 
podrá designar los inquilinos, colonos ó ad
ministradores á quienes el actuario haya de 
requerir para que le reconozcan como po
seedor.

Dicho funcionario extenderá diligencia 
del acto de la posesión y de los requerimien
tos que hubiere verificado.

Art. 2.060. Si el que hubiere obtenido 
la posesión lo pidiere, se le dará testimonio 
del auto en que se haya mandado dar, y de 
las diligencias practicadas para su cumpli
miento.

En todo caso se le devolverá el título que 
hubiere presentado, quedando nota y recibo 
en los autos.
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Art. 2.047. Cuando por la presunción 

de muerte de un ausente pueda abrirse su 
sucesión testada ó intestada, hecha la de
claración sobre aquel extremo en el juicio 
correspondiente, se procederá por los trámi
tes de los juicios de testamentaría ó de abin- 
testato, según loe casos.

TÍTULO XIII.
Délas subastas voluntarias judiciales

Art. 2.043. El que solicite la celebración 
de alguna subasta judicial deberá acreditar, 
exhibiendo los documentos adecuados al ob
jeto:

1 .’ Que tiene capacidad legal para el 
contrato que se propone celebrar.

2 .° Que puede disponer de la cosa ú ob
jeto en la forma que intenta por medio de la 
subasta.

Art. 2.049. Con el escrito en que se pi
da la celebración de la subasta, se presenta
rá el pliego de condiciones, con arreglo á las 
cuales haya de celebrarse.

Art. 2.050. Acreditados los extremos 
indicados en el articulo 2.048, el Juez acce
derá al anuncio de la subasta en la forma y 
bajo las condiciones que propusiere el que 
la haya solicitado; señalará dia y hora para 
su celebración; mandará que se fijen edictos 
en los sitios de costumbre y en el pueblo 
en que radiquen las fincas ó haya de ejecu-
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su caso de los que se hallen en igual grado.

Art. 2.033. El Juez recibirá la infor
mación con citación del Promotor fiscal.

Esta infoimacion deberá ser de tres testi
gos por lo ménos que hubieren sido amigos ó 
tenido relaciones con el ausente. El actuario 
dará fé de conocerlos, y si no los conociere, 
se presentaran dos testigos de conocimiento.

Art. 2.034. Si de la información resulta
ren justificados los extremos expresados en 
el art. 2.032, el Juez mandará publicar dos 
edictos, con el intérvalo y término de dos 
meses cada uno, llamando al ausente, y á los 
que se crean con derecho á la administración 
de sus bienes si aquel no se presentare.

Se publicarán estos edic.os en el lugar 
del último domicilio del ausente, y en el de 
los bienes, y se insertarán en la Ga c e t a  d e  
Ma d b id  y en el Boletín oficial de la provin
cia.

Se expresarán además en ellos los nom
bres de los que hubieren solicitado la admi
nistración de los bienes, y su grado de pa
rentesco con el ausente, previniendo i los 
que se crean con mejor derecho, que deberán 
justificarlo, con los correspondientes docu
mentos, al comparecer en el Juzgado.

Art. 2.035. Trascurrido el término de 
los segundos edictos, y unidos i los autos 
las solicitudes de los que so hubieren pre
sentado, se pasará el expediente al Promo
tor fiscal por seis días para que emita dicta-
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A «La Opinión» le han informado de que el pro
yecto de colonia agrícola, del que infructuosamente nos 
hemos ocupado, obedece al propósito de establecer en la 
isla una comunidad de frailes trapenses, que serian los 
directores ó profesores de ella.

Hace tiemp-' que oimos esta versión, y por consi
guiente á las preguntas que venimos formulando, sin 
que la comisión organizadora se tome la molestia de 
contestarlas, y esto después de habernos pedido dicha 
comisión nuestro humilde parecer, debemos añadir esta 
otra: ¿es cierto que el proyecto de colonia agrícola obe
dece al proyecto de establecer en nuestra isla una co
munidad de frailes trapenses?

Según parece el miércoles pasado se verifica
ron en la iglesia de S. Francisco unas honras fúnebres 
á beneficio de Calderón y como quiera que gran parte 
de la función la costeó El Áncorat cosa que no dicen los 
periódicos que hacen la reseña del antedicho acto, se 
sulfura "1 colega ultramontano y arrepintiéndose de ha
ber invitado á algunos compañeros, la emprende con El 
Isleño, sobre si era la cera blanca ó amarilla, cuestión 
que entre paréntesis parece ser de una gran trascenden
cia y no le llama grosero, pero sí le supone una mala fé 
que esperamos sabrá desmentir nuestro colega.

Como nosotros no tuvimos vela en este entierro he
mos salido limpios del asunto. Hay que convencerse de 
que ciertas ociosidades salpican y ensucian.

Alas ocho des temeñana
sera Os te enlasacrateria del

Gobrierno Sibil.
Con este enigma escrito al dorso de una candidatura 

de D. Be r n a r d o  d e  Fr a u  y  Me s a  fué invitado un ami
go nuestro para presentarse en la Secretaria del Go
bierno civil.

Súpose después que era con objeto de imponerle una 
multa de cincuenta pesetas por haber silbado al bai- 
larin.

Conservamos como oro en paño tan curioso docu
mento que como monumento paleográfico presentare
mos á la Exposición de Férias y Fiestas.

Bueno está el Gobrierno Sibil.

Bastante concurrida estuvo la función del sába
do, dia de moda de la sociedad «El Carnaval,» que como 
acostumbra obsequió á las señoras.

, El público estaba ansioso y en espectacion de otra 
silba parecida á la del jueves, el Circo ocupado por nu
merosos poLzontes dispuestos á verter hasta la última 
gota de sangre para impedir el mas insignificante resue
llo, pero mas que la actitud bizarra de la policía tran
quilizó á las gentes tímidas la presencia del Alcalde que 
fué saludado á su entrada con un aplauso.

El Sr. Gobernador no asistió á la función, no hubo 
desórdenes, alarmas, conflictos ni disgustos, no se cer
raron las puertas ni la policía hubo de intervenir en lo 
mas mínimo. Celebramos que con las explicaciones del 
Sr. Torres, consignadas en las hojas sueltas que se en
tregaron á los concurrentes hayan terminado los dis
gustos.

A las ocho ha fondeado el vapor-correo «Union» 
procedente de Valencia con la correspondencia, veinte 
y seis pasageros y efectos.

Se nos asegura que en breve será presentado 
para su aprobación al Gobierno civil el reglamento de 
una nueva sociedad recreativa tituladas Pito.

Un colega dá la noticia de que las oficinas del 
Gobierno militar serán trasladadas al local que ocupa 
la sociedad La Protectora.

Las medidas tomadas por la autoridad durante 
los sucesos ocurridos el jueves último en el Circo Ba
lear han sido comentadas en un sentido muy desfavora
ble para el que las adoptó, coincidiendo los informes en 
que la que en un principio fué broma pudo haber ter
minado de una manera desgraciada, á no intervenir los 
consejos prudentes de quien podía darlos.

Hemos sido galantemente invitados para el con
cierto que ha de celebrarse mañana por la noche en el 
«Círculo Mallorquir.» en el que tan buenas veladas se 
pasan.

Lo agradecemos y no faltaremos.

Aun no han parecido las dos medallas conceji
les que años hace se extraviaron.

¡¡Hasta con las medallas!!

Han asegurado á «El Isleño» que el Sr. Gober
nador no tan solo no ha atendido las indicaciones que le 
hizo el cuerpo de Obras públicas respecto á impedir las 
carreras de caballos en el camino deSóller, sino que dió 
autorización para que pudiesen tener lugar, como así se 
efectuó en el dia de ayer.

«La Iberia» dice, «que el actual alcalde de Za
lamea es una persona simpática; en el brillo de sus ojos 
y en los rasgos de su fisonomía se advierte algo de la 
parte moral de aquel Pedro Crespo, tan ejecutivo en lo 
referente á su honra.»

La Iberia se ha equivocado por las señas reconoce
mos no al de Zalamea sino al alcalde de Palma de Ma
llorca.

Ante un público distinguido, que como de cos
tumbre llenaba loí espaciosos salones de la «Escuela 
Mercantil,» dió anoche su anunciada conferencia sobre 
«El correo y su importancia en la civilización» D. Fran
cisco Semir.

Con fácil palabra y dicción elegante el orador dijo 
que sentirla vivamente defraudar las esperanzas de su 
respetable auditorio cuando tendría un placer inmenso 
en agradarle y no por vanagloria si no por el deseo de 
satisfacer deudas de gratitud.

Expresó cuan grande la sentia hacia la «Escuela 
Mercantil de Mallorca» que le había honrado con el tí
tulo de uno de sus profesores y también la que debía á 
Palma por las pruebas de aprecio y de simpatía con que 
le habia honrado en tiempos bien cercanos.

Elogió las aptitudes de cada uno de los oradores que 
le habían precedido en las conferencias, diciendo que si 
dispusiera de ellas ofreciera á las señoras del auditorio 
un «bouquet» de admiración con esas hermosas flores 
que mas agradan y cautivan porque exhalan el perfume 
del genio y del talento, y á ellos su respeto y agradecida

Se detuvo en grandes consideraciones referentes á 
la importancia del correo que era unode los medios mas 
potentes que tiene á su servicio la moderna civilización 
que era la mas bella y la mas poderosa soberana de la 
tierra.

Con rasgos delicados demostró el principalísimo con
curso del correo en las relaciones de amor, de amistad y 
de familia; demostró los grandes beneficios que el co
mercio le debe, añadiendo, en suma, que el correo, pa-

J

la satisfacer al hombre, no se detiene jamas en su ver
tiginosa carrera; lo misino á la luz del sol que al fulgor 
de Lis estrellas, así en los días de asueto como en los de 
trabajo, ya en alas de la electricidad aventajando en su 
carrera la del rutilante Febo para sintetizar los hechos 
mas culminantes, ya en el seno de la rugiente locomó
vil para detallar cuanto el afán ansia y los intereses re
claman; y que únicamente detiene su paso cuando se le 
interpone la inespugnable muralla del salvagismo que 
si bien no la pue le derruir porque su misión es de paz, 
y porque carece de elementos destructores, encontraba 
el medio en su afan, de introducir en aquellas regiones 
hoy un libro, mañana un folleto, mas tarde una mi
siva quizás una targeta postal; siendo todas esas cla
ses de correspondencia otros tantos destellos desprendi- 
didos del hermoso sol de la cultura ganosos de prender 
en aquellas oscuras, deprimidas y abyectas inteligen
cias para convertir la eterna noche de su barbarie en 
explendente dia de redención.

Enumeró los sistemas aislados de que se valían los 
antiguos para comunicarse entre sí, estudió el correo 
como Institución haciendo una acabada historia de to
dos los pueblos que han disfrutado de un servicio de 
correos, detallando al efecto el «Augurio» de los persas; 
el «Gursus publicus» de los romanos; el «Baryd» de los 
islamitas; el servicio grande y factuoso de los chinos y 
por ultimo, el ingeniosísimo de los mejicanos y perua
nos cuando la conquista.

El Sr. Semir acabó su conferencia diciendo «os he 
descrito los correos de nuestros abuelos, falta que os 
describa también el de nuestros pa Ires para con estos 
precedentes poder en otra sesión apreciar todo el gran
dioso aspecto del correo en el siglo XIX.»

El profesor de caligrafía de la Escuela demostró en 
su discurso los extensos conocimientos que posee en el 
lamo de correos en que sirve desde hace muchos años 
en el cual tiene competencia que nadie ha puesto en 
duda, y puso de manifiesto sus escelentes condiciones 
oratorias pues tuvo frases felicísimas y períodos bri
llantes que le valieron nutridos aplausos del auditorio 
que salió sumamente satisfecho.

Reciba el Sr. Semir nuestra cordial enhorabuena y 
(tejese oír con alguna frecuencia que con ello nos dis
pensará un verdadero obsequio.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 29 á las 11 m.
(Recibido alas 11‘46 m.)

Se asegura que en el Consejo de Ministros 
de mañana quedará resuelta la cuestión de di
solución de Cortes.

Igualmente lo será la combinación de Go- 
benadoros.

Mañana marcha el duque de Fernan-Nu- 
ñez.

El miércoles llegarán los Duques de Mon- 
pensier.

Idem Idem.
Recibido á las 11‘57 m.)

La Gaceta nada publica de interés general.
Mañana se abrirá el pago de las asignacio

nes de ultramar.
El miércoles se efectuará el de las clases 

activas, pasinas y clero.
Han ocurrido algunos desprendimientos de 

terreno en Huesca y perecieron seis ingenieros.
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men sobre si estima procendete entregar á, 
los parientes la administración de los bie
nes del ausente, y sobre el derecho de los 
reclamantes.

También podrá proponer el Promotor la 
subsanacion de cualquiera falta que se hu
biere cometido en la instrucci. n del expe
diente, en cuyo caso se proveerá previamen
te sobre este particular.

, Art. 2.036. Cuando sea uno solo el pa
riente que haya reclamado la administra
ción, y no se hubiere opuesto el Promotor 
fiscal, el Juez se la otorgará sin mas trámi
tes si lo estima procedente. "

Lo mismo se practicará cuando, siendo 
dos ó más los pretendientes, hubieren mani
festado su conformidad sobre cual ó cuales 
de ellos hayan de encargarse de la adminis
tración.

Art. 2.037. Fuera de los casos expresa
dos en el articulo anterior, el Juez convoca
rá á junta, dentro de ocho dias á los preten
dientes, para que se pongan de acuerdo so
bre su mejor derecho, y cual de ellos haya 
de encargarse de la administración.

Del resultado de la junta se extenderá la 
oportuna acta, que firmarán los concurren
tes, con el Juez y el actuario.

Art. 2.038. Si resultare acuerdo en la 
junta, el Juez mandará que se lleve á efecto 
lo convenido, en el caso de haberse j ustifica- 
do que no se tiene noticia de la existencia y
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administrador, cesará eu su cargo poniendo 
los bienes á disposición de los que á ellos 
tengan derecho.

Art. 2.044. Si el ausente hubiere otor
gado testamento, y los herederos en él ins
tituidos presentaren copia fehaciente del 
mismo, podrán solicitar la administración 
de los bienes, conforme á lo prevenido en 
los artículos que preceden.

Art. 2.045. Cuando por más dedos años 
se hallen abandonados los bienes de un au
sente cuyo paradero se ignore, á instancia 
del Promotor fiscal ó de cualquiera persona, 
aunque no sea pariente, podrá el Juez acor
dar las medidas que estime necesarias para 
la seguridad y administración interina de 
los bienes^ previa información sobre los ex
tremos señaladosen los números l.° y 2.° del 
art. 2.032, y sin perjuicio de los procedi
mientos establecidos en este titulo, para 
llamar á los parientes y proveer en ellos la 
administración.

, Art. 2.046. Si por parte legítima se hi
ciere oposición á los procedimientos estable
cidos en este titulo, fundada en no haber lu
gar á ellos, se sustanciará por los trámites 
que para los incidentes se determinan en el 
titulo III del libro II.

Mientras se sustancia la oposición, podrá 
el Juez adoptar las medidas que estime 
necesarias para la seguridad y administra
ción de los bienes, si estuviesen abandonados.
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TÍTULO XV.

Del deslinde y amojonamiento.

Art. 2.081. Puede pedir el deslinde y 
amojonamiento de un terreno, no solo el due
ño del mismo, sino el que tuviere constituido 
sobre él algún derecho real para su uso y 
disfrute.

En la demanda expresará si el deslinde 
ha de practicarse en toda la extensión del 
perímetro del terreno, ó solamente en una 
parte que confine con heredad determinada; 
y manifestará los nombres y residencia de 
las que deban ser citadas al acto, ó que ig
nora estas circunstancias.

Art. 2.062. El Juez señalará el dia y 
hora eu que haya de principiar el acto, ha
ciéndolo con la anticipación necesaria para 
que puedan concurrir todos los interesados 
á quien se citará previamente en forma 
legal.

, Los desconocidos y de ignorada residen
cia serán citados por medios de edictos, 
que se fijarán en los sitios de costumbre de la 
cabeza del partido, del pueblo en que radi
que la finca, y de aquel en que el citado hu
biere residido últimamente.

Art. 2.063. Si el Juez no pudiere con
currir á la práctica del deslinde, dará comi
sión al Juez municipal del término en que 
radique la finca.

Art. 2.064. No se suspenderá la prácti-
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El Comercto.
ESTADÍSTICA.

ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA.

Día 3ü de Mayo de 1881.

BARÓMETRO. TERMÓMETRO.
VIENTO.____ 1 ESTADO DEL 

Dirección Fuerza.' Cielo. । Mar.

61'7 Milímetro*. 21'3 Centígrados. S.—0. Calma. Cubierto. 1 Tranquila.

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.
NOTA de los cadáveres trasportados ayer día 29 Mayo 1881.

CANTIDAD RKCAUDÁDA EN

En carruaje de Varones. Hembras. Total. Pesetas. Cents.

1.* clase. . . 0 0 0 0 0
2.* clase. . . 1 1 2 80 0
3.* clase. . . 0 i 1 8 0
4.a- clase. . . 0 0 0 0 0

To t a l e s . . 1 2 3 88 0
Palma 30 de Mayo de 1881.—El Empresario, Jaime Gibert.

VALORES LOCALES.

Cambios corrientes del dia 29 Mayo.

ACCIONES.

Alumbrado por Gás.....................................  
Alfombrera........................................................  
Cambio Malbuquin...........................................  
Centro l-armacéulico.....................................  
COrd-dera Española...................................... 
Créd to Balear..................................................  
Docks almacenes generales........................  
Empresa Mallorquína de Vapores. . . 
Empresa Marítima a Vapor.........................  
Empresa Marítima á Vapor <La Isleña». 
Escuela Mercantil...........................................  
Fe re-carriles de Mallorca......................... 
Harin ira Balear..................................................  
Hai mera Mallorquína...................................... 
Industrie! Algodonera...............................  
Industrial Mallorquína...............................  
Industrial Mercantil.....................................  
La Balear (seguros contra incendios) . 
Salinas de Ibiza..................................................  
Seguro Mallorquín............................................ 
Vidriera Mallorquína....................................... 
Vidriera Balear..................................................  
Vinícola Mallorquína.......................................

DESEM-
CAPITAL BOLSO. VALOR

— — 0/0 DE LA
Pesetas Pesetas ncnmal ACCION.

300 300 161*67 490*00 D
5('O 350 66*50 332 ‘50
500 200 65 00:325*00 D
500 325 74 370*00 1‘
500 375 63 320 P
500 200 105*00.525 00 D
500 150 38-50'192 50 D

2000 2000 » '
500 500 76*00.38 J‘UO
500 300 1 >
125 125 96*0(1 120 1)
500 500 60*00,300-00
500 3''0 60*00 300*00 D
250 250 100*00 250 00 D
500 350 70 350
500 500 1 1
500 100 18*50 92*50 P
500 30 10'00 50*00 L

1000 1000 * •
500 30 7*50 37*50 D
100 100 128*00114*000 D
50 50 100 50

500 150 29-00,145*00 D

COTIZACIONES.
BOLSIN DE LA TARDE DEL DIA 29.

Interior.................................. 23<85.
Exterior.................................. ísin cain-
Bonos . .............................( bios.

Bo l s ín d e l a  n o c h e d e l  d ía  29.
Interior..............................  

fin mes........................................ 00‘00.
Barcelona 29.

Interior...................................23*77.
Acciones del B. H. Colonial. . (fal-
» F. C. N. de España . . . i tan.

Palma.
Interior................................... 23*75.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Día 28.

EMBARCACIONES FONDEADAS.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Ibiza y Alicante vapor Jaime I. de 229 ton., capi
tán D. José Pont, con 20 mar., baiija y efectos.

Para Gandía ¡and Emilia, de 25 ton,, pat Miguel Fuster, 
con 5 mar. y lastre.
, Para Cindadela pailebot Galatea, de 19 ton., pat. Sebas

tian Molí, con 4 mar y efectos.
Para Rosas pailebot S. {Miguel, de 69 ton., pat. Gaspar 

Compañy, con 6 mar., algarrobas y efectos.
Para Andraitx balandra 8. Bartolomé, de 37 ton., patrón 

Guillermo Torradas, con 5 mar. y algarrobas.
Para Canarias polacra goleta Séltiide Isabelita, de 89 ton., 

cap. D. Juan Roca, con 8 mar., frutos y efectos de! pais.
Para Marsella polacra goleta Lareño, de 105 ton., patrón 

Antonio con 7 mar., vino y efectos.

ANUNCIOS. "
Leeeiowes

DE CALIGRAFIA.
Enseñanza de toda clase de escrituras cursivas comple

mentarias ó de adorno.
Roías de clases, desde l.° de Junio, de 6 á 9 de la 

mañana.
JOSÉ VAQUER.

Calle de Morey núm. 9. 15—1

PIANO.
Por no necesitarlo su dueño se vende en ciento cuarenta 

y cinco duros uno dt) Bernareggi, de pocos meses de uso, 
tiene muy buenas voces y es de sólida construcción.

En esta imprenta informarán. 3

o r n r o r ñ enc°ntrar una ca- \p I IHxHIi sa capaz para establecer UL ULULn una Sociedad.
A la persona que le convenga, puede avisar 

al Conserge de La Protectora, calle de los (li
mos núm. 168. • ' 5

VENTA.
Se vende á voluntad de su dueño una finca urbana, de 

nueva construcción, con buena ventilación y escelentes vis
tas situada en esta ciudad y calle de los Huercos, marcada 
con el núm. 12; siendo su área de unos 320 metros cuadra
dos; se compone de zaguan con entresuelos, pisos, guardilla, 
terrados, corral ó jardín, coladuria, cuadra, derecho de agua 
con sus correspondientes depósitos y otras dependencias; y 
es susceptible de notables mejoras.—El dueño vive en los 
entresuelos. u

DE LAS ISLAS BALEARES,

AVISO.
En la fábrica hielo y gaseosas Temple 8, se necesitan dos 

operarios inteligentes en la fabricación degeseosas.—Pueden 
avistarse en la misma. 8—1

Fracticawte de
So necesita uno en la botica del Sr. Frau;

Mercado. 22

ESTUDIO EXPERIMENTAL
ACERCA DE LAS 

ENFERMEDADES DE Li PÁM 
(SOLANUM TUHEROSUM)

POR 

el limo. Sr. D. LUIS ALVAREZ ALVISTUR.

Acaban do recibirse ejemplares de esta in
teresante obra en La Biblioteca Popular, Cons
titución, (Borne) 90, y véndense á 2 pesetas.

TEATRO-CIRCO BALEAR.

COMPAÑÍA CÓM1CO-LÍRICA-BAILABLE.

Gran función para hoy Lunes 30 Mayo 1881.
4.a DE ABONO.—4/ DECENA.

l.° Sinfonía.
2 .° La bonita zarzuela en 2 actos, 

SENSITIVA.
3 .° El divertimiento de baile

LA FLAMENCA.
4 .° La tan aplaudida comedia en 1 acto, 

POBRE PORFIADO.
Entrada general 40 cts. pta. (1-60 rL)—Id. para cabos, sol

dados y nifíos 25 cents. (1 real.) 
Entrada general después de las diez 25 cents. (1 real.) 

Alas ocho y media.

D. MIGUEL COLOM Y SABATER
HA FALLECIDO.

(e . P. D.)
, Sus hijos, hermanos, hija política, sobrinos y demás pa

rientes, ruegan á sus amigos y conocidos á quienes por olvido 
involuntario no seles hubiese pasado aviso, se sirvan tenerle 
presente en sus oraciones y asistir al funeral que en sufra
gio del alma del finado se celebrará el mártes 31 del corriente 
á las diez de la mañana, en la iglesia de las Teresas.

El duelo se despide en la iglesia y no se recibe en la casa 
mortuoria.

CULTOS SAGRADOS.
De Orán en 3 dias laúd S. Antonio, de 53 ton., pat. Se

bastian Palmer, con 7 mar. y lastre. '
De Marsella en G dias jabeque Belisario, de 66 ton., pa

trón Antonio Alemañy, con 7 mar., 1 pas. y efectos.
De Barcelona en 13 horas vapor Lulio, de 405 ton., capi

tán D. Andrés Marroig, con 21 mar., 47 pas., baiija y efs.
De Ibiza en 14 horas laúd 8. José, de 5 ton., pat. Miguel 

Lilares, con 2 mar., 1 pas. y atunes.
De Gandía en 1 dia laúd Virgen del Cármen, de 13 ton., 

pat. Gabriel Compañy, con 6 mar., tomates y cebollas.

seguida de uu DICCIOítARiO de los nombres vulgares, 
castellanos y científicos de las plantas espontáneas ’ 

y de las cultivadas
POR

DON FRANCISCO BARCELO Y COMEIS.
Se publica por entregas de 150 páginas, al precio de 10 

reales cada una.—Se ha publicado la 4.a—Teim nada la pu
blicación se aumentará el precio de la obra.—Se suscribe en 
todas las librerías de Palma. 16

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

Stas, PETRONILA y ANGELA MERIGI vgs. 
y Ntra. Sra. del AMOR HERMOSO.

JUBILEO DE CUARENTA HORAS.
Se gana en Santa Clara.

PALMA DE MALLORCA.—IMPRENTA DE M. ROCA.—1881.
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ca del deslinde, ni del amojonamiento si 
también se hubiere pedido, por la falta de 
asistencia de alguno de los dueños colindan
tes, al cual quedará á salvo su derecho para 
demandar, en el juicio declarativo que cor
responda, lo posesión ó propiedad de que 
se creyese despojado en virtud del des
linde.

Art. 2.065. Tanto el que hubiere soli
citado el deslinde, como los demás concur
rentes á la diligencia, podrán presentar en 
ella los títulos de sus fincas y hacer las re
clamaciones que estimen procedentes, por 
sí ó por medio de apoderado que nombren al 
efecto.

También podrán concurrir á la diligen
cia, si uno ó mas interesados lo solieitare, 
peritos de su nombramiento ó elegidos por 
el Juez, que conozcan el terreno y puedan 
dar las noticias necesarias para el deslinde.

Art. 2.066. Realizado sin oposición el 
deslinde, y el amojonamiento en su caso, se 
extenderá, con separación del expediente, 
un acta expresiva de todas las circunstan
cias que den á conocer la línea divisoria de 
las fincas, los mojones colocados ó manda
dos colocar, su dirección y distancia de uno 
á otro, como también las cuestiones impor
tantes que se hayan suscitado, y su resolu
ción. Firmarán el acta los concurrentes.

Art. 2.067. Si no pudiere terminarse la 
diligencia en un dia, se suspenderá para con-
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más parientes que se hallen en el mismo 
grado de parentesco, y no sean administra
dores.

Al mismo tiempo acordará que se tome 
anotación en el Registro de la propiedad de 
la ausencia é ignorado paradero del dueño 
de los inmuebles y del nombramiento de ad
ministrador, expidiéndose para ello los man
damientos oportunos.

Art 2.042. El administrador tendrá de
recho á la retribución que el Juez le señale, 
la que no podrá exceder del 10 por 100 de 
las rentas délos bienes, y estará obligado 
á llevar cuenta justificada de los productos 
y gastos para rendirla al dueño de ellos 
cuando se presente, ó á sus herederos ó cau- 
sahabientes.

Art. 2.043. Se sobreseerá en estos pro
cedimiento, cualquiera que sea el estado en 
que se hallen:

l .° Cuando comparezca el ausente por sí 
ó por medio de apoderado.

2 .° Cuando se adquiera noticia cierta de 
su existencia y paradero.

3 .° Cuando se acredite la defunción del 
ausente y comparezcan sus herederos testa
mentarios ó abintestato.

4 .° Cuando se presentare un tercero, 
acreditando con el correspondiente docu
mento haber adquirido por compra ú otro tí
tulo los bienes del ausente.

En estos casos, si estuviere nombrado el
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paradero del ausente," el abandono délos bie
nes, y el parentesco de los que hayan de en
cargarse de la administración.

Art. 2.039. No mediando conformidad 
en la junta, dentro délos tres dias siguien
tes dictará auto el Juez, resolviendo lo que 
estime procí dente, y mandando en su caso 
que se entiegue desde luego la administra- 
cion al pariente ó parientes nombrados por 
el mismo, sin perjuicio del derecho de los 
demás interesados, del que podrán hacer 
uso en el j uicio que corresponda á la cuan
tía de los bienes.

Este auto será apelable en un sólo efecto.
Art. 2.040. El administrador nombrado 

deberá prestar fianza, á satisfacción del 
Juez, en cantidad suficiente á responder de 
lo que produzcan los bienes en cinco años 
por lo ménos.

Esta fianza podrá ser de cualquiera de 
las clases que reconoce el derecho, ménos la 
personal.

Para fijar su cuantía podrá el Juez dispo
ner, si lo crea necesario, que se tase el va
lor en renta de los bienes por un perito de 
su elección.

Art. 2.041. Prestada la fianza por el 
administrador, acordará el Juez se le dé el 
correspondiente titulo ó testimonio de su 
nombramiento y que se le entreguen los bie
nes bajo inventario, que formará el actuario 
con citación del Promotor fiscal y de los de-
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